
IR- Estudios e Investigación
CONSULTOll INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUAL1ZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:QUITOONTANEDAROSAAULIRIA

Cedula de identidad: 1707069306
3.- Lugar y fecha de nacimiento: LOJA, 26 JULIO 1962
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana 135 N° Lote 1 Superficie Censo: 228m
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son òasados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que resþalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Original o copiade el o los documentos qu'e écreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
· f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado dèl R isfrador de la Propiedad

del cantón QuitoquŠco¾ruebe que el solicitanteno
es propietgio de o#g u òtrásbienes raíces dentro del
DistritoMetropolitanodÑQuito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCOMENTACIONCOMPLETA-SOClOFUNDADOR

QuitoD.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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TRIBUNÁELECTORAL DEL BARRIO
Y .

'
. : ATUCUCHO

ReformadoMediante Acuerdo Ministerial
el 10 de Noviembre de 1994.

al c.i.« olásiso
de cho auitosaeaníaWitoè¾

PRESIDENTE AFlUADO

llOADLNFEBRESDERO
N cio ad v" Plan 19iëñda ular

C Camet
.
N

DA Nombres .

Dir cción
.

PRESIDENTE TARI Fecha de Afiliación

PRENT

"ATUCUCWO UNIDO"

COMITE PROMEJORAS

Cortesál de "GráficasRivadeneira"
Telfs.: 2533 954 - 099 479635

Quito· Ecuador



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS.
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

, f,/ Âý-7 fi -3
-25



CONTR IBU C10 NES - Esta tarjeta tiene un valor general de mingas
- Será llevada por el morador,Quienes el respon- Serie N9 0 1452sable

Fecha Conce - Marntidad Sello
t U kg - Será sellada a la entrada y a la salida

- También se controlará en esta tarjeta las Tarjeta Comunitaria Barrio/ 5 cuotas generales
.

- "ATUCUCHO"
19 - Las organizaciones que cordinarán los trabajos ,

son

Comité Pro-mejoras Atucucho
/ 944

Junta de Aguas

Liga BarrialAtucucho No.
Comités Sectoriales

La Compañia - Corazón de Jesús

El Cisne - Ladera del Cisne
co Unión la Paz - La Escuela

Las organizaciones que apoyan:
El Cemsi - Frente Juvenil la Iglesia Sectori.....g.Û.G.Œ..f....Ê....v./Á.¿.i........
UICAP - Proyecto ECU 91 - 011 - Manzana................... Lote...............................
Municipiode Quito Calle.......... ..... ....... ........... .....................

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres. / -

Nombre. . .t..... .f,&.e. .........................

CONTROLDE CONCENTRAC10NES Ape IIido...........................................................
c.I. ..................................................................

Número de Personas que viven
Adultos Jóvenes Niños

hm. hm hm

Gentileza del Proyecto ECU 91 - 011



DISTRIBUCIONGRATUITA(Sin valor comercial)

Línea Nueva Traslado
Central: Dist.: Caja:

(Cuántas) (Cuántas)
APROBADA NEGADA

Más de 2 adjuntar listado

Fenc

. Vendedor:

FIRMAVËÿEDOR

Nombresy Apellidos 2 054 4 t) L/ AU9 -Ga i TD () LITHEEO
C.I.: Número de Teléfono de contacto: 39 i /55 7
E-mail: •

Direcci6n donde requiere el servicio: Calle Principal: A LLE .2 i ,_,

N°. ,Sgg Q 0.- /L/ -4 ACalle Secundaria: LLE '

Informaci6nAdicional:(Sitiode Referencia) ?A ILA1.¤ M p CA /
G¯t.eitA c4To a cA .

Barrio o Sector: Tu c vC (4 O Ciudad: Utr o Provincia:' (Cl-a c (4 A.

Número de Traslado: Reservado: No Reservado:

Dedaroque todoslosdatosanotados son veridicosy esión sujetosa comprobaci6npor parte deAndinatelSA

LugaÈy Fecha '
FIRMADELCLIENTE
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COOPERATIVA DE VIVIENDA

"Lider Jaime Roldos AVuilera"
Constituida furidicamentemediante Acuerdo Ministerial No• 000451 Registro

General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril Cie 1983

ClUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN N9 3

Compro6ante de Ingresos a Caja NY 3950
de I i de 19

Recibimos de.__
__ 93

Socio N9

Los valores que acontinuación se detallan, para acreditar a su cuenta se :gún indica

CUENTA CREDITO SALD'O

Cuota de Inscripción

Préstamos

Cuota Gastos

za ió

Otros

TOTAL

SON:

EFECT I vo Cheque Nó REC I

. Cta Cte. Nó

Banco R

Recibido por:

NOTA: Este recibo es el único cornprobante para cualquier reclartio/posterior.
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REGISTRO CENSAL

BARRIO ATUCUCHO .
SECTOR nr* -

FAMlUA: fog<erlo Nulk -

APELUDOS Y NOMBRES O. IDENT.

H (q o Senio M loo igéos6
M osq þuline (M10693o-4
OtRECCOtt REGISTRO MUNICIPAL

.

MZ. CALLE LOTE No. GUIA CATASTRO
m2

a .a ¾6 gn
i

'cARNET ()13

au AouAs Avucoc

. FCa,io:lo O

t. I. 136056...?

Dirección:le '10 ....· -.· z. - C. N9
Fecha de emisión Quito,28..d.e...agos @199
Fecha de duraci6n 1 alio

EL AGUAES EL LIQUIDOVITAL ARALAVIDA

E

COMITÉPROAIEJORASDELlkuó ¾TUCUCHO"
RefarmatMedianteAcuerdeMuustenaltr o2935del10deflov.de 1994

Confittujen3djtrutti el prŠdf tenttullidtle!

Sector:... ..G§ A.

Nombres: 2pto

Apellidos: hŒ
c.i.#\4|& 614\3|5 cl
Quito, a . . C.. ....,del200 .

-

siden e
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CIUDAD Y FECHA ( POR S/
N°

RFCIRO DF: C Jr o ( 3

LASUMADE' f(d3er og a 6 r de

POR CONCEPTO DE: 1-( a (o A

ORME

e
i
I

No Por $ y
Reci

la cantidad de .

--

por concepto de

IN

4. de de 19



JUNTA DE AGUA "ATUCUCHO" 6808

No
. 0io11

Recibí de

la suma de - ---

por concepto d ..

d 19 3

JUNTA DE AGUAS
ATUCUCHO

gliliin 0 4 Por s

:cibí de

cantidad de

sucres,

>r

JUNTA DE GUA TUCUCHO'.

NY
¯02580

Recibí de ....... .A.L3 o

or c

nacede

,
de--

-de 19



L
**W

/bi AN

'Jw /A SOS

kJ2.

Junta de Agua "Atueucho

N9 1169 · Por.

Recibtde:.......
..

la sumade:¾

porconceptode:

.....
, dé de 1

No. - Por

Recibi de

de 1.9

la cantidad de

SUCf65,



EMPRESA FACTURA NO. 001-003-3418104
'. ELÉCTRICAAutorizaciónSRI 1103422714

válida hasta Enero del 2007 Fecha de emisión: 05/05/2uund.
QUITOS.A.

Fecha de vencimiento: 23/05/2006

10 DE AGOSTO F1 24 Y AV LAl CMAT R U.C. 9300MS3004 I CCNTRIBUYENTE ESPECIAL I RESOLUC1ÔN N°5368 No. de Control: 92882508-69

SUMINISTAO: 928825 - 2 oulto nosA
N".Cádukt/ RUC:170706930-6

Dirección servicio: CALLE22 4-A 366 CALLEG ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocòdigo: 40 20-52-460-1070
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO

Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 TASA ALUMBRADOPUBLI 0.43
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS 0.80
Desde: 04/04/2006 Hasta: 04/05/2006 Dias: 30 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCIONBAS

. 0.57
Tarifa: Residencial (Baja Tension) TOTALVALORESDE TERCEROS: 1.80

Descrioción Actml asumo lJnid
VALORES

nergia 969300 9638.0C 5E Kwh 3.7€
J7h00-22 Kwh CAMPANA LIB 1.00
22500-07 Kwh TOTAL OTRO NCE . 1.00
Reactiva KwhrLemanda KW

axima KW T A PAGAR 5.77
axima e KW

23/05/2006
SUBSIDIOCRUZADO - 2.20
COMERCIALIZACION 1.41 ,/

l.V A (0%) 0.00 /
ToTAL SERVICIO ELECTRICO 2.97

III PLAN SAN CAltLOS

Ouito de .de 9

REC1 CONFORME
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IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: QUITO ONTANEDAROSAAULIRIA C. Identidad: 1707069306 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICO

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: SERVIOTUUO CAICEDO Cargas familiares: 1

DATOSDE POSES1ÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO__X_ Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: conotro posesionario: Sf_NO_Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ135 LOTE1

DECLARACIÓN:Yo QUITO ONTANEDAROSAAUURIA portador de la Cédula de Ciudadanía NB 1707069306, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verÏdica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

POSESIONARIO/A

152



-- tudiose Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZAClONY VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:QUITOONTANEDAULVIAEMILSE

Cedula de identidad: 170769314
3.- Lugar y fecha de nacimiento:LOJA, 2 NOVIEMBRE 1964 3
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACERDOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 135 N° Lote 2A Superficie Censo: 128.44m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son eaëàdos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que rúsp'aldefâI situación.
d) Copia del certificadode votación en el últirnoèvento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos,quiácrediten el origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divofciado/a sentenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado dèl Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que com¢ruebeque el solicitanteno
, es propietario de ofrgtŸòtrói bienes raíces dentro del

Distrito Metropolitano de'Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVAClONES:

DOCÚMENTAOION COMPLETA-CESION PARTICULAR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemeniae llalia-Apartado1370 wwmemaapq.gov.ec- Atencl6nalcliente: 1800-242424'l2994400I Ext.5025 I 2994450 t c:
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enerode 1997 - Fac t.u r a . Nro .

RUC.1768154260001 AUTORI7.AClÒNSRINo. 1106190.383 'VADOONASTA Abril 2011 001-001-0117,688

CUENTAN': 52523918 Rucici: 170561.£.811 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFtNAL 11. 052 32 010 01660 .00 01

CLIENTE: AGUILAR SACA SANTOS JORGE TELÉFONo: 0
coNsuMo(M3) 23 N.DEP O TARIFA DOmeStiCO

DIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 22 LT 355 FACTURAClÒNRGB) SEC.ECUT
Pl.ACAPREDIAL: N56-88 SECTOR: COTOCOLLAO
N'DEMEDIDOR: £,05571.6 CTA.ESP: Û DESCRIPClÒN VALORUSD

AGUA . 7,/,9
ALCANTAR I LLADO 2, 892010-01.-20 716 2010-05-18

. 739 ADMIN. CLIENTES 2,10
TASA X NOMENCLA. EMOP 0,88

PERIODO M3

09-0 909-06 1 1
09-07 1909-08 25 ..09-09
09-10
09-11 8 -ESTlMADO CL IENTE-, CON LA ....-...o n
09-12 6 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA10-01 19 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE ..-....e

10-02 - 12 DE PAGO, SE EVITARA LA
10-03 - 27 SUSPENSION DEL .SERVICIO Y10-01. - 20 VALORES POR JUICIO COACTIVO

10-05 - 23 E

ri er MEs

UBTOTAL 13

cumpHmlento de la norma1NEN1108 TOTALA PAGR USD



1

EM,PRESA av10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.Il UC.: 1790053881001/CONTillBIMENIEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo 5368 | EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasas II.UC.:1790053881001/CONTRIBlMENTEESPECIAL/IIESOLUCfÓNNo.5368
+ ELECTRICA i ELECTRICA

CO
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1552326
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1552326

al a a
an ESn

r
116078230212133

. . de Control: 92682406-30 âl a
haa an ESn ro1107823212133 No. de Control: 92882406-30

lor a pagar: 15.53 Valor a pagar: 15.53

06/05/2010 25/05/2010 06/05/2010 5/05/2010

INFORNIACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 928824 - 4 ULVIAQUITO SUMINISTRO: ØS824 - 4 ULVIAQUITO

Cédula / R.U.C.: 170706931-4 06/05/2010 Cédula / R.U.C.: 170706931-4 06/05/2010

Dirección servicio: OE15 LOTE N56-88 N57 ATUCUCHO Dirección servicio: OE15 LOTENS6-88 N57 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: AD 20-52-460-1580 Plan/Geocódigo: 40 20-52-460-1580
Parroquia - Cantòn: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: * Residencia1(Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 256564-KRI-AM Factor de multiplicación: - 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidäs en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.66
Desde:05/04/2010 Hasía: 05/05/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20 -

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 10.60 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municiplal 1.66
,

Ï¾ŒllcÌón Actual Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 CC VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
n 7036.00 16886.00 150 Kwh 10.E I.V,A,(0%) 0.00 O T,OTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): Š.ŠŽ

.
h00-07h00 Kwh c KRWAREdoWWitämagggomist

.

eactiva Kwhr Su ahorro por la Tari(a dee a en
_

KW C la Dignidad ds de
ax a en pço_ Kw c S- -- Valor servicio eléctrico (1): 12.01

/ a Otroivalores a pagar (2): 3.52

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 25/05/2010
CONCEPTO VALOR 2..

TOTAL VALORES PENDIENTES: ...

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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COOPERATIVA DE VIVIENOA

"Lider Jaime Roldos Aguilera"
Constituida Juridicamen pŠdi fe Ad d Ministerial No. 00001 Registro

General de Cooperativa No. 3416 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD "LEON FEBRESCORDERO" PLAN N9 8

Compro6ante de Ingresos a Caja N9 3g59
X/t de All de 19

Socio Ny

Los valores que acontinuaci6n se detallan, para acreditar a su cuenta según indica

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de Inscripción

Préstamos

Lotizaci6n

Otros

TOTAL

SON:

EFECTIVo Cheque Nó RECIB O

'Éta Cte. Nó

Banco

Recibido por:

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior.
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COOPERATIVA DE VIVIENOA
" Lider Jaime Roldos Aguilera "

Constituida furidicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 000451 Registro
General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN No I

Comproisantecle Ungresosa Caja NY 4719
de_

_ ______

de 1

Recibimos de.__
___

_6
L

Socio N9

Los valores que acontinuación se detalian, para acreditar a su cuenta según indics

CUENTA CREDITO SALDO

9.???.R..Ë.E...Inscripción

Préstamos

Cuota Gastos

I.otizaci6n

Otros

TO AL

EFECTIVo Cheque Nó CIBIDO

Bill. Cta Cte. N6

Ni Banco RS

Recibido por:
...

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior.



6822

- = COMITÉPROME JORAS BARRIO " ATUCUCHO"
Reformado Mediante Acuerdo Ministerial N° 02935 del 10 de noviembre del 1994

Atueucho
Direccion : Calle 19 y la I Parroquia Cochapamba Acuerdo Ministerial 002935

Aciministración p06 - 2007 Telefono: 3411 839

CERTIFICADO DE POSESION

DOC. NUMERO: 392 FECHA: ._
2 de Noyiemþre d_el2007

NOMBRES: AGUILAR SACA SANTOS JORGE CEDULA 170564481-1

UBICACION DEL PREDIO

LOTE: 8 MANZ: 25 CALLE: 22 y la G CASA N 56-88

SUPERFICIE: 208 m 2
NUMERO DE PREDIO CLAVE CATASTRAL: NORTE 8 m

SUR 8 rñ
8 42401 ESTE 26 m

.............................................................................................

OESTE 2ŠÂ

OBSFRVACION: Construcción Mixto 72 m 2
.. .ct

De acuerdo a lo suscrito por el Art. 3 del Registro Oficial N 971, del 20 de junio de 1996
del proyecto de DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA PARA VENDER
EL PREDIO "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Expide el presente certificado
en base a:

HONOR Y VERDAD
CERTIFICO,

S/r.
L is Yacelg r. Teodoro arinango

PRES.DENTE '/PRO -SECRETARIO

Räzón: DR. HECTOR VALLEJODELGADO
otaflagt; NOTARIOTRIGESIMOQUINTODELCANTOh' QUITO, certiñeo y doy fe que el documento4- que antecede es FIEL COPIA DEL ORIGINAL



Ministerío de 'Bíenestar Socía(

DIRECCION DE ASESORIA JURID/CA
6823

'Quito, 6 de Agosto de 2003
Oficio No. 2512-D,M-OPP-2003
TRAMlTE No. 6632-2003

Señor.
LUlS YACELGA
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a la comunicación de 11 de julio de 2003, participando la nómina del Directorio del
COMITÉPRO M.EJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO", .con domicilio en el Distrito
Metropolitano de la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 8
de julio de 2003, para el período 2003-2005, le expreso que por cumplidos los requisitos
pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada así:

PRESIDENTE: LUIS ENRIQUE YACELGA RAMIREZ
VICEPRESIDENTE: GILBERT RENE GUTIERREZ VICENTE
SECRETARIA: MARISOL ELIZABETH CUASCOTA TAPIA
PRO SECRETARIO: TEODORO FARINANGO MENDEZ
TESORERO: VICTOR MANUEL FLORES RUIZ

VOCALES PRINCIPALES: CARMEN AUGUSTA CUENCA AGUIRRE
JOSE DARIO SIMBA SIMBA
JOSE GONZALO GüALOTUÑA CHILIGUANO
Vl0ENTE CASTlLLO
BLANCA PATRICIA ASCANTA CABASCANGO

VOCALES SUPLENTES: SEGUNDO CABASCANGO GUAJAN
JOSE SEGUNDO ALBARRAN ESPINOSA
LUIS EDELBERTO VALENZUELASAMPEDRO
:GNACIO TENESACA PILAMUNGA
EDISON EDUARDOJANETA JANETA

La veracidad de los. documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevará a conocirnienlo de las.autoridades compelentes y de
existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente
documento, el mismo quedarà suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente,
previa una exhaustiva investigación.

Alen mente, .'

I 100 DEBIENESTARSOGAi

NOTA: El presente Direclor o en e plazo de 45 dias contados a partir de esta fecha deberá inscribir ylo
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NOTARIA IGESIMA ÎERCERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

COPIA CERTIFICADA
.

TERCif(A

De la escritura de:
MESìŒE COMPPA¥ENTA

Otorgada por:
ems JonesActaAMAcA Yome

A favor de· sea.ma «omo vtosas m.usse

EI:
27 OE NOWEMBREDEL2002

Parroquia: Multa:

Cuantía: mm een e Avalúo:

Quito, a
2nOE NOVERRE Wi -;OG
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MCO ERCUERO

4

5

6 PROMESADECOMPRAVENTA

7

9 OTORGADAPOR:

10 SANTOS JORGE AGUILARSACA y

11 ULVIAEMILSEQUITOONTANEDA

12

13 A FAVORDE:

14 SUSANA ROCIOFLORESQUISPE

15 '

16

17 CUANTIA:USD. 3.200,00

18

19 DI 2 COPIAS

20

21 GS

22

23 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolita

24 Capital de la República del Ecuador, hoy dia viernes siete

25 Noviembre del año dos mil ocho, ante mi Doctor GABRIELCO

26 URQUIZO,NOTARIOVlGÉSIMOTERCERODELCANTÓNQUITO,

27 comparecen, por una parte, como promitentes vendedores, los

28 cónyuges señores SANTOS JORGE AGUILARSACA y ULVIA

1



l EMILSE QUITO ONTANEDA; y, por otra parte, como promitente

2 compradora, la señorita SUSANA ROClO FLORES QUISPE,

3 soltera, por sus propios derechos; a quienes de conocer doy fe en

4 virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía y
5 certificados de votación, cuyas copias fotoståticas debidamente

6 certificadas por mi agrego a esta escritura como documentos

7 habilitantes. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

8 mayores de edad, de estado civil casado y soltero,

9 respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito

10 Metropolitano; y, me solicitan elevar a escritura pública el contenido

11 de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcriboes

12 el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras

13 públicas a su cargo, sirvase insertar una de PROMESA DE

14 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACClONES al tenor de las

15 siguientes clåusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

16 Comparecen a la celebración de esta escritura pública, por una

17 parte, como promitentes vendedores, los cónyuges señores

18 SANTOS JORGE AGUILAR SACA y ULVIA EMILSE QUITO

19 ONTANEDA; y, por otra parte, como promitente compradora, la

20 señorita SUSANA ROCIO FLORES QUISPE, soltera, por sus

21 propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

22 ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casado y solt ro,

23 respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito, Dist to
24 Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y obligar .

25 SEGUNDA.-ANTECEDENTES.-Los cónyuges señores SAN

26 JORGE AGUILARSACA y ULVIAEMILSEQUITO ONTANEDAson

27 socios activos del Comité Promejoras Barrio "ATUCUCHO"y se

28 encuentran en posesión del lote de terrenosignado con el numero

2



DR. GABRIEL COBO U.
NoTAxio VIGESIMO Ï ERCERO

1 trescientoscincuenta y cinco (NS6-88), de la manzana veinti

2 calle veintidós, ubicado en el Barrio Atucucho pertenecient a la

3 parroquia Cotocollao del cantón Quito, provinciade Pichin a, con

4 una superficie de doscientos treintametros cuadrados (230m2).

5 TERCERA.- PROMESA DE COMPRAVENTA DE DER CHOS Y

6 ACClONES.- Con los antecedentes expuestos, los cónyuges

7 señores SANTOS JORGE AGUILAR SACA y ULVA EMILSE

8 QUITO ONTANEDA, prometen vender a la señorita SUSANA
I

9 ROClO FLORES QUISPE, el CUARENTAY CUATRO PUNTO

10 CUARENTA POR CIENTO (44.40%) de derechos y acciones

11 fincados sobre el lote de terrenosignado con el número trescientos

12 cincuenta y cinco (355), singularizado en la cláusula precedente.

13 CUARTA.-PRECIOY FORMADE PAGO.-El precio ppr la venta de

14 los derechos y acciones del inmueble materia de est contrato, es

15 la cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS DÓLARS DE LOS

16 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(USD$3,200.00), lo mismos que

17 la compradora cancela en su totalidada los vendedores, de contado

18 y en moneda de curso legal, y a su vez los vendedores manifiestan

19 haberlo recibido a su entera satisfacción. QUINTA.- ESCRITURA

20 DE COMPRAVENTA:La escritura de compraventa de los Derechos

21 y Acciones cuya venta ahora se promete, se otorgará una vez que

22 los promitentes vendedores obtengan la escritura púb ca

23 debidamente inscrita a su nombre, con todos los impuestos y

24 documentos en regla, es decir completamente saneados

25 conformidadcon la Ley,para todoello se establece el plazo de os

26 años contados a partir de la suscripción del presente instrumento

27 público. Los gastos de tal escritura serán de cuenta de la

28 compradora, hasta su inscripciónen el Registro de-la Propiedad del



1 cantón Quito, a excepción del impuesto a la utilidad, que de

2 generarse, será de cuenta de los vendedores. SEXTA.- CLÁUSULA

3 PENAL: Para el evento de que una de las partes no cumpliere con

4 la obligaciónde suscribir la escritura pública de compraventa de los

5 derechos y acciones que ahora se promete vender, la otra tendrå
6 derecho a exigir como multa la cantidad de QUINIENTOS

7 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA

8 (USD$500.00); y, de ser los promitentes vendedores los que

9 incumplieren tal obligación, deberán devolver, además los valores

10 recibidos más los respectivos intereses contabilizados desde la

11 fecha de su entrega, en caso de que la promitente compradora

12 reclamare la resolución del contrato. SEPTIMA.- GASTOS: Los

13 gastos que cause el otorgamiento de la presente escritura de

14 promesa de compraventa, serán de cuenta de la promitente

15 compradora; y, los de Registro, en caso de inscripción, deberán ser

16 cancelados por cualquiera de las partes que la solicite. OCTAVA.-

17 DOMICILlOY TRÃMITE.- Para los efectos legales que se deriven

18 de esta escritura, las partes contratantes señalan como su domicilio

19 esta ciudad de Quito, a cuyos Jueces competentes se someten, así

20 como al trámifeen Juicio Ejecutivo o Verbal Sumario a elección del

21 demandante. Usted, señor Notario, sírvase agregar las demás

22 cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez del prese te
23 instrumento público. Firmado) Doctor DANILO MARCEL VITE I

24 MEDINA, Abogado con Matrícula Profesional número diez il

25 setecientos setenta y uno del Colegio de Abogados de Pichinc .

26 HASTAAQUÍEL CONTENIDODE LAMINUTA,que queda elevad

27 a escritura pública con todosu valor legal, leida que les fue a los

28 comparecientes por mi el Notario, se afirman y ratifican en todo su

4
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1 contenido y para constancia de ello firman juntamentecon GC
2 unidad de acto de todolo cual doy fe.-

3 8828
4

5

6 .

7 f) Sr. Santos Jorge Aguilar Saca

8 C.C. godáqqg),) C.V DCS-oDO /
9

10

12 f) Ulvia Emilse QuitoOntaneda

13 C.C. I 40 JO 69 SI Lj C.V /Lib-¤ 2 40

14

15

16

17 f) rta Susana Rocío Flores Quispe

18 .C.C./7/ŸIS'UÛ C .V. 106 - 0/73

19

20

21

22

DOCTO R OBOURQUI

24 NOTARIOVIG
'

O ERCERO DELCANTÓN

25 UITO

26

27

28

5
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en
el Art. 1 del Decreto N° 2386 publicada en ei Rr-gistrc
Oñcial 504 del 12 de Abril de 1978. Que am. O el Ar1
18 de la ley Notarial. CERTlFICO que I presente
co a s igual a su originalque se e× I. ió

r. b o U,
NOTA 10 JESIF e RCERODEQUITO

e canone



RAZON: De conformidad con la facultad prevista en
el Art. 1 del Decreto N°2386 publicada eh el Registrc
Oficial504 del 12 de Abril de 1978. Que ampf el Att
18 de la ley Notariat CERTIFICO que la resente
copia es igual a su original que a me exh 6. -

,

Quito.a Û7 M

Dr. ri o U,
NOTARJ l BlM ERODEQUITO ,

Se otorgóantemi,unaescriturade P OMESADECOMPRAVENTA,otorgadapor
SANTOSJORGEAGUILARSACAYOTRA;a favorde SUSANAROC10FLORES

QUISPE,y enfede locualconfieroesta TERCERACOPIACERTIFICAD, firmaday
selladaenQuitoa, veinteycincode novi os mildiez.-

DR. G COBO U.
NoTgglo IGESIM

OCT RI UIZO

NOTARIOVI C ODELCANTONQUIT

' 00



JRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGlTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARAC1ÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: QUITO ONTANEDAULVIAEMILSE C. Identidad: 1707069314 Ocupación: QUEHACERDOMESTICO

Estado civil: CASADA Nombre del cónyuge: SANTOSAGUILARSACA Cargas familiares: 3

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: 2 Ñ· Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

ConflictoJudicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ135 LOTE2A CORRESPONDEEL56% DELLOTE

. DECLARACIÓN:Yo QUITO ONTANEDAULVIAEMILSE portador de la Cédula de Ciudadanía NS 1707069314 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la informaciön proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 23 de marzo del 2011

POSESiONARIO/A

227



JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE secretariade ordenamiento
Urb. Carcelén - 022476384 / Territorial,H6bitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION YVERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUNIENTACIÓNPRESENTADA

' BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADAS DELCISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:REINOSOORTlZCELIAVICTORIA

3edula de identidad: 17009782914
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CAÑAR, 31 ENERO 1966
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 135 N° Lote 5 Superficie Censo: 406 m2
C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS , SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son'casados;> X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoeventoelectoral; X
e) Originalo copiade el o los documëntos qu'e ácreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divoiciabolasentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) CertificadoactualizadchdèlR ò\siradorde la Propiedad

del cantónQuito^quÈcoÈpue6e que el solicitanteno
es propietario de*ofreu otr i bienes raíces dentro del
Distrito M Úop'olitano'dQuito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCUMENTACION COMPLETA-SOCIOFUNDADOR

Quito D.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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EMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

- EMPRESA METROPOLITANA IIR ALCANTARILLADO . Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040833350 . FECHA 18/08/04

CONTRATO DE SERVICIO No. 0040818644

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la

"LA m" y, por otra el señor (a) REINOSO ORTIZ CELIA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1709782914 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la p,rovisión de servicios púþlicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040833350 ,requiere de la dóta-

ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCHO CA 22 LT 354
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- -Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se Compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa

52898480 14 52 32 11 1650 0 1 Damestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la Cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.-- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente·a obs/rvar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa-del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

.aL..A_prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimatiYos. Con excepci n _del sector jural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

lberoamericana Pomer
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arianade Jesús entreltaliay Nemaniae Telfs.:2 5eb225 al-2-59‡-24---Ree-2-5M-439.w.m.em",.pg.com.ec ----- -



c) A.reparar las'instalacione defectuosas 'que impidan la entrega del ser-
vicio en f Emaefici nte,sì costo adicional,siempre y cuando los mismos
Obedezdan¯ã talisa¯s imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener-un Registro de Reclamos;
e) A reintegri¼16š valores cobrados por servicio no prestado, dentro del .

plazo que determina la Ley, Cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por,causas imputabies a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias deslas facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A
recib°ir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-p°agos parciales en ca

tidades mayores a una cuota;
j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

+ , - ÷
5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad,
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servici.o, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la. . L

lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la~me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PRdHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

- te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable 633 5

La .inobservancia, a las prohibiciones establecidas dará l_ugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el-costo real a la cuenta dpl Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DE : SOLUCION DE CONTROVERSIAS. -10

. 01. - En caso de surgir cont rover s ias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 18/08/04

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO .*

20040818 099 59462 76,600 0040818644

3

Capital 9 Y
lberoamericanaI Primer
delaCultura L°ie°
2004 aaraaidad

v. Marianade Jesús entreItaliay Alemania • Telfs.:2 501-225 al2 501-240• FaC2 501-404. wwty.emaa94cogliae



EMPRESA FACTURADE SUMINfŠTRO NOMBREDELCUENTE
EQ SCAA.

CONSUMO 928823-6
. REINOSO CELIA ( 170978

R.U.C. 1790053881001 GEOCODIGc4O 60-52-460-1050 No.coNTRoe 9288231 -51 881

CALLE 22 2 11 icoR-KRI-AM FACToo 1.00
4-A 364 Lectura actual (10/08/2000): 13610

CALLE G Lectura anterior (10/07/2000): 13465
ATUCUCHO Consumo LEIDO en 31 dias: 145 KWH
COTOCOLLAO ¯

DÌSTRITO METROPOLITANO CONSUMO 3,83
TIPODEREFARTO COMERCIALIZACION • 0.32

DOMICILIO
_

SHETOTRT_.SERVICIO ELECTRICO:: 4.15
TASA ALUMBRADO PUBLI 0.40
IMPUESTO BOMBERos 0.02
saá CONTRA INCENDIOS O.01
TA ECOLECCION BAS 0.58 E

LORES DE TERCEROS: 1.01

TARIFA FECHA FACTURACION PAGAR HASTA '
Residencial 11 08/2000 25/08/2000L'." 'A 5.16

SIN EL SELLO DE CANCELADO, ESTA FACTURA NO TIENE VALOR



\¾ldË¾EGLAIBŒ¾!LOi!!i!MR4-lElltmiMMXŒ.22mémm22¾i.%2AUN MÉiŠ¥& WÑ
rrrossa F wm MATRILAt MarianadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwemaapq.gov.ec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext 502,5./ 450
a.AguaPoteisy Seneeniento CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.28i del23deEnerode1997 Y UPS • 'gga
RlJC.1268154260001 AUTORIZAClÒNSRINo. 1108 19A383 VALIDOHASTA Abr i I 201 1 001-001-056605, ..n.

CUENTAN': 52898480 Rucict: 170978291A cicto sECTOR RUTA z c IA P o
CONSUMIDORFINAL 16 : 052 32 0Ë00 ÈÔ Å È

CLIENTE: RE I NOSO ORT I Z CEL i A TELÉFONO: Û
.y . coNsuMO(M3) 28 N.DEP O TARIFA Donies1 ico .....

DIRECCIÒN: BA :ATUCUCHO CA 22 LT 354 • FAc10RActóN Red SEC.ECO
PLACAPREDIAu N56-68 SECTOR: COTOCOLLA0
N' DEMEDIDOR: A0 5 574 5 CTA.ESP: 0 F CIÓN VALOggD5 1

ALCANTARILLADO 4,06 --o

2010-05-18 2 568 2010-06-19 2 596 ADMIN. CLIENTES 2,10 m

unwa.unamanusu.a..wienn.aman.m.mnum..m ma,anummmumun..maeima.ssr., , TASA X NOMENCLA. EMOP 0,92
PERIODO M3

Ò9-06 31 ---

09-07 36
09-08 27
09-09 29
09-10
09-11 at
09-12 31 -EST I MADO CL I ENTE-, CON LA
10-01 3A CANCELACION DEL VALOR DE ESTA
10-02 38 FACTURA HASTA LA FECHA LIMITE
10-03 35 DE PAGO, SE EVITARA LA
10-04 38 SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-05 30 VALORES POR JUICIO COACTIVO

10-06 28

SUBTOTAL 17,59
TÊ A1Ìš Ï ECHAitäliteelio IVA Ox 0,O0 ° \

EmpresaPûb c I e
rtbitc

I e MESES EUDA
cumpumlento de la normaINEN1108 TOTALAPAGAR USD .

.
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FONiHilDALia.
COMERüf¾iEE ŒFŒITOSIN LIIETA

DFICINA.:UITO - MARIZ
FECHA...:2010- 6-25 12:14:08 (CLIENTE)

.IENTE.:(002296)CONITEFRütEJüMSAROUCHO
EMTA.¾:320101002296- AHORFf6ALAVISTA

CONFŒICKNDELŒFŒITü:

L:TIVO..... 12.00
' 1 LE€nL.. .00

m. omstek 0.00
CHO.

EXÊiiÍIE¯ 0.00

o Ivo: 12.00
g.uk
St/00So
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CO NTR IBU C10 NES - Esta tarjeta tiene un valor general de mingas
- Será llevada por el morador, Quien es el respon- Sede N° "àun

sa'ole
Fecha Concepto Cantidad Sello

- Será senada a la entrada y a la salida

- También se controlará en esta tarjeta las °

TarjGÍS ÛOmunitariß 88triOcuotas generales

Lansorganizaciones que cordinarán los trabajos
n ATUCUCHO"

Comite Pro-mejoras Atucucho
As

Liga Barrial Atucucho

Comités Sectoriales

La Compañia - Corazón de Jesús

to .. El Cisne - LaËÔÙdelCisne

Unión la Paz - La Escuela -

Las organizaciones que apoyan:

El Cemsi - Frente Juvenii la Iglesia Sector:..Ë........ .|..S..Ë..........................S
UICAP - Proyecto ECU 91 - 011 . Manzana...... ........ Lote.......g....... .. ...

Municipiode Quito opCaiIe............/... w.................................. L........

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres. Nombr e.......it pg ¿¡ picNgg.......................
CONTROL DE CONCENTRACIONES Apellido.....$..É..dt.ËÁf2..............................

Número de Personas que'viven
Adultos Jóvenes Niños

hm hm hm

Gentileza del Proyecto ECU 91 - 011



CONTROL DE MINGAS .

-- CONTROL DE MINGAS.. CO'NTROL DE MINGAS
Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida
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RÉPUBLICA DEL ECUADO O
DIRECCIONGENERALDE REGISTROCWIL, IDENTIFICACIONY CEDULACIO

INSÇRIPCÏ0N DE MATRIMONIO · Tomo .....f........... Pág. .. .Ë.......Acta ...Ë.............

Julio Andrade Carchi veinte y seinEn ............................t................ provincia de ..................................... hoy día .......................g 9., ...de

......$Ÿ.F..
.*ÈF.f................... de mil novecientos .Ÿ.

.e c co............, El que suscribe, Jefe de Registro iba-

tiende la presente acto del matrimonio de : QM 6 h-I $

NOMBR SY APELLIDOSDEL CONTRAYENTE: .. . . ...Ÿ. . . .. .$.. .

.1
............ agcido en ...

Julio Andrade 13 Noviembre/3//Œf 59 ecuatoriano ©Ÿ
... .... .... ... . .... , el .. de ....... .... . . ...... de 1 . , de cionaldidad ... .. . .....,........... d

e soltero ¿ .
José 01medo Egina /po 5 ff ¶

.. .

.e ........... , ...........

E' N Y : .. . .

... . . .. .. . .. . ........ .... .. . . eida en ...9.

.*.$.9.9. .°................ I .. .I...de ..... ..

nero.9/G 66
'

ectiatoriana 23c Q domésticos
.. . .... . de .. e necdonalklad .............. ............... de profesión ....ri

.. . ... .

ce

Manuel Jes s einoso Eucalada / Go 5 N Zoila Victoria Ortiz' Parra

En este matrimonio reconocieron a su... hij.... ..... 11amed........... ...........................'....... ....I.. ·· .......¾!.2·· ··-..--....

OBSERVACIONES:

FIR S :

owns asesrooe

C E R T c".Êcron "

CCIOW/GAC-Sól2Gl¾¾C10&9

SEWBIS(f,W10 ACIOWAC

2011

Ut t. ULKf(f0.4 Of it.AL
EfGISIWu PfWL. 10ttTillchc1(;N • ''

J



DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO CIVIL-Quito, 15 de abril of 2011. RAZON:Medianto Acta Notarial
,

realizada ante el Notarlo Pubileo Trlèbstmo Primero del Cantón Où\f , ei ¥ às Ätirlide12011, de DECLARA '
DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL, forrqada por los cánygges: EDRO ERASMO REINA GAON y CELIA
V1CTORIAREINOSO ORTIZ, de acuerdo al numeral 13 del Art. 18 de a Ley Notarial reformada, expedida el 5 de '

.

noviembre de 1996. Documento que se archtva con el N°2011

, f) ......................... . . ... . ...... .............

Jefe e in

La separación conyugal judicialmente autorizada de s contrayentes del presente mgtrimonio, fué decla -

rada mediantesentencia del>Juez ...........-............ ........ ..< .....................................
.....• on fecha

.............................................................................s.. cuya copia se archtva.

.................................... de .................................. .... de 1.9 /

f) ..................................................................

J efe de Oficina |
'

Se dec1gró Ig nulidad de epte matrimonio mediante sentencia del Juez .......................--.....-········ -···..-·---··

........................................ con fecha ........................................ ............. cuya copig se archiva.

................................... .... de .............................. ... de 1.9. ...

f) ...................... . .. .. . ...........--..........····

OTRASSUBINSCRIPCIONES0 MARGINACIONES -

...............••••••••............ .... •eee••••••••-+••••••• ••••••••••••• •••••••• •• **** ***

racción General de R stro CivB
dontlftenet6n y Ce lación

CI CŒgplC-SIBWgly¾CIOR
n

IBffkZO N/fCZO9&C

b
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004109

TARIA
TRIGESIMA PRIMERA

Del Distrito Metropolitano de Quito

SEGUNDA

COPIA
De la escritura de . ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DE LA

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

Otorgada por . SR. PEDRO ERASMO REINA GAON Y

SRA. CELIA VICTORIA REINOSO ORTW

Fecha de Otorganhiento . 08 DE ABRILDEL 2011

A Favor

Parroquia

Cuantia INOFTFRMINans

Quito, .a e de AartL de 2.0 y

Hnos.PazmiñoE4-87yAv.6 deDiciembre
Esquina,PrimerPisoEdificioTapiaTelfs.:2509291/ 2231537

D.M.QUITO- ECUADOR



Dra. Mariela Pozo Acosta

REPÚBLICA DEL ECUADOR

QUITO

7 ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION

8

9 . PARA DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL

10

11 W.P.

12

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del

14 Ecuador, hoy día VIERNES OCHO DE ABRIL del año dos mil once, ante

15 mi la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Doctora

iro Mariela Pozo Acosta, los cónyuges DON PEDRO ERASMO REINA

7 GAON y DOÑA CELIA VICTORIA REINOSO ORÍIZ, portadores de las

cédulas de ciudadanía números:- uno siete cero cinco seis dos ocho

9 nueve ocho - ocho (170Š62898-8); y, uno siete cero nueve siete ocho

o dos nueve uno - cuatro (170978291-4), respectivamente, por sus

2e propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado

22 civil casados, mayores de edad, a fin de llevar a efecto la Audiencia de

23 Conciliación, prevista en el Numeral Trece del Artículo diez y ocho de la

24 Ley Notarial incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de

25 noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada en el

26 Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de

27 noviembre del mismo año.- Al efecto, los comparecientes, en forma libre

28 y voluntaria de consuno y viva voz se ratifican en su voluntad de

NOTARIA1'RIGÉSIMA PRIMERADEL D.M. DE QUITO



1 declarar disuelta la sociedad conyugal que tienen formada, de lo cual en

2 mi calidad de Notaria Trigésima Primera de éste Cantón, doy fe pública.-

3 Leída que fue la presente acta a los comparecientes, se ratifican en ella

4 y firman al pie de la misma, junto conmigo, de todo lo cual doy fe,

5 quedando autorizados para que las copias de la misma que será

protocolizada en esta Notaría pueda ser sub inscrita en el Registro Civil

correspondiente.-

8

9

12

13

14 SR. PEDR E O REINA GAON.

5 C.C.

16

7

18 SRA. CELIA VICTORIA OSO OR Z.

20

21

22

23 . MARIELA POZO ACOSTA

24 N A TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

25

26

2-1

28
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SEÑORNOTARIO 9 Û
PEDROERASMOREINA GAONy CELIA VICTORIAREINOSOORTIZ, de estado
civil casados ente sL empleados particulares, mayores de edad, de nacionalidad
ecuatorianos. legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad
de Quito.por sus propios derechos, ante usted comparecemos y exponemos lo siguiente:

De conformidad con la partida de matrimonio que agregamos, vendráa su conocimiento
que somos casados, habiéndose sujeto por consiguiente al Régimen de Sociedad
Conyugal.

or convenir a nuestros intereses, es nuestro deseo y voluntad, disolver por mutuo
consentimientola Sociedadde bienes entre nosotros existente.

Por lo expuesto anteriormente y fundamentadosen las disposicionesde1artículo 816 del
Código de Procedimiento Civil y el Articulo 7 de las Reformas a la Ley Notarial,
publicadas en el suplemento del Registro Oficial número 64 de 8 de Noviembre de
1996,numeral 13 del artículo 18 reformado por dicha Ley, recurrimos ante usted en la
calidad que comparecemos y le solicitamosque mediante Acta Notarial, se sirva dejar
constancia el deseo y resolución de DISOLVER LA SOCIEDAD DE BIENES que
tenemosconformada.

Se servirá convocarnos a una audiencia de conciliación en la que ratificaremos nuestra
decisión.

Estamos listosa reconocer nuestras firmasy rúbricasde nuestra petición.
La cuantia e indeterminada.

F os conjuntamentenuestra abogada patrocinadora

SMÓREINA GAON
.

. CELIA TICTORIAREINOSOORTIZ

he DR. SEGUNDO r CHI
. 010 C.A,P



wtencia de Divorcio de Juez ................. REPUBL I C A DEL ECU AD OS
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO ClYlL, IDENTIFICACION,Y CEDULACION

......, de ..................... .... .

da copig

Tom Pág. . Acla .

fe de cina hoy d a

d'eemil

oe /
El que suscribe, ele de Registro Civ xti de la resente acta del atrimonicÏde NOMBRES Y

n èonyugal, judicialmente autorizada de los contra¯
APELLIDOS DEL CONTRA)(EH : . . Ñ, 4/Ñ . ... . .. ....

esente matrimonio, fue declarada mediante senten -

.......,................. nacido en ..., el . de .........de

......y..................... . - .

19 $..Ÿ...,de nacionalidad .....ËÊ,Add. IM/.d. .., profe 'n . (. .........

.... con lecha ................. . . -

con Cédula NE
. domiciliad éñ .t'.t.d. ... ........., de estado

archiva .

'
anterior ... d......... ,hijo de Á . . / 4...... .... ...

.......,..., de ................................de 19,..
yN

MBR Y APELLIDOS RA HT : .. . / . . N

Jefe de Oficina ..... ................... nacida en .Ñ¿'./ ..4......., el . de ., . ............de

\ \ 19 Ë., de nacionalidad . . Add //,J./khfÑc...., de pr esión t. .44#// ..........

nulidad de este matrimonio mediante sentencia del con Cédula N-
. . domiciliada en .. ...... / . ..4. .............. e estado ute -

...... con fec e Ñ .U . .,......; hi' e .. JÁ ///ÁdÁR, A .

..... cuya copia se are y de . .d[. .4. ../.ËXÁfg. (... .... . . . .c... f................'.....,A. ... .

......, de ..................................d \ LUGAR DEL MATIUMONIO : //d . ÁN - .dÊ .FECHA :

En este matrimonio legitimaron a su... bij.......,eomun .... llamad...... .. .......

i.) ...............................\...........

Jefe de Oficina

MS SUBINSCRIPCIONES0 MARGINACIONES 0 8,S ERV A C I 0 NES :
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Dra. Mariela Pozo Acosta USya

5 ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS

6 PREVIA A LA DECLARACIÓN DE DISOLUCIÓN

"° 7 DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

10 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de

i la República del Ecuador, hoy día JUEVES VEITNICUATRO DE MARZO del

12 año dos mil once, ante mi la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN

3 QUITO, Doctora Mariela Pozo Acoste, comparecen los cónyùges DON

4 PEDRO ERASMO REINA GAON y DOÑA CELIA VICTORIA REINOSO

5 ORTIZ, portadores de las cédulas de ciudadania números:- uno siete

6 cero cinco seis dos ocho nueve ocho - ocho (170562898-8); y, uno siete

7 cero nueve siete ocho dos nueve uno - cuatro (170978291-4),

a respecti¥âmente, por sus propios derechos.- Los comparecientes son de

cionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad,

cfomiciliados y r'esiderás en la ciudad de Quito, legalmente capaces, a

quienes de conocer doy fe, y quienes juramentados que fueron en debida

y legal forma dicen:- que reconocen como suyas propias las firmas y

rúbricas puestas al pie de la solicitud de Disolución de Sociedad Conyugal

24 que antecede, en la que se lee:- firma el primero) ILEGIBLE, y la

.25 segunda) Celia Reinoso, manifestando que estas firmas y rúbricas son

26 suyas y que las utilizan en todos sus actos públicos y privados.- A esta

27 petición se ha adjuntado la partida de matrimonio de los comparecientes.-

28 A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Numeral Trece del Artículo

NOTARIA TFJOÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO ~



1 dieciocho de la Ley Notarial incorporado por la Ley Reformatoria expedida

2 el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada en

3 el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de

e noviembre del mismo año.- CONVOCO A AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN A

5 LOS COMPARECIENTES PARA EL DÍA VIERNES OCHO DE ABRIL DEL AÑO

6 DOS MIL ONCE A LAS DOCE HORAS TREINTA MINUTOS, a fin de proceder

7 a levantar el Acta Notarial, en la que ratifican su voluntad de declarar

disuelta la Sociedad conyugal que tienen formada.- Los comparecientes

instruidos en debida forma, quedan convocados para tal efecto.- Leida

13 que fue la presente a los comparecientes, se ratifican en ella, y firman al

1 pie de la misma, junto conmigo de todo lo que doy fe.- Se archiva una

2 fotocopia en el libro de diligencias de esta Notaria.- Esta diligencia se llevó

13 a efecto al amparo de la Norma Legal antes citada.-

SR. PEDRU ERASMO REINA GAON.

20 C.C.

21

22

23 SRA. CELIA VICTORIA EINOS ORT .

26 D ARIELA POZO ACOSTA

27 NOTAR RIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



R A ZO N.- ES FIEL COPIA DE J DILIGENCIA NOTARIAL DEL ACTA
NOTARIAL DEL RECONOCIMIENTO DE FIRMAS PREVIO LA AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN PARA LA DISOLUCI

'
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE

EL SEÑOR PEDRO ERASM EINA G ON Y SEÑORA CELIA VICTORIA
REINOSOS ORTIZ, EN DE ELLO C NFIERO ESTA SEGUNDA COPIA
DEBIDAMENTE FI ADA Y SE D PARA LOS FINES LEGALES
CONSIGUIENTES QUITO, A VEI O HO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
ONCE.-

OTARIA

D POZO AC STA.
NOTARIAT GESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

R A ZO N.- ES FIEL COPIA DE LA DILIGENCIA NOTARIAL DEL ACTA
NOTARIAL DE I.A AUDIENCIA D CI CIÓN PARA LA DISOLUCIÓN DE
LA SOCIEDAD CONYUGAL RE EL SEÑOR PEDRO ERASMO REINA GAON
Y SEÑORA CELIA VICT IA REINOSO ORTI , EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA SEGUNDA DE ID IWR¥ëW^ ARA

LOS FINES LEGAL C UI E . , EIS DE ABRIL DEL AÑO
DOS MIL ONCE.-

LA NO ARIA

. M POZO ACOSTA. /\ r
OTARI T G IMA PRIMERA DEL CANTON Og )

Dra. Marielámo oÀcosta



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESl0NARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: REINOSOORTIZCELIAVICTORIAC. Identidad: 1709782914 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICOS

Estado civil:CASADONombre del cónyuge: PEDRO ERASMOREINAGAON (DISOLUCIONDE LASOCIEDADCONYUGAL) Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Ê J Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 135 LOTE5

DECLARACIÓN:Yo REINOSOORTIZCELIAVICTORIA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1709782914, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarsefalsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

PÒSESlONARIO/A



R- Estudios e Investigación 1
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / T*""°'ial,mitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:CALLATASIGTOAPANTAMANUEL

3edula de identidad: 0500363981
3.- Lugar y fecha de nacimiento:COTOPAXI, 9 OCTUBRE 1947
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: AGRICULTOR
B.- IDENTIFICACIÓNDELLOTE
1.- Manzana 135 N°Lote 6 Superficie Censo: 221 m2

'

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía,si son casados;a X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo*w
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado'del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitoqqe compryebeque el solicitanteno
es propietario de otr,ou otrosbienes ralces dentro del
Distrito Metropolitanod Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONFS: '

DOCOMENTACION COMPLETA-SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 21^ días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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92882202 - 84 205 23 27 DIC 9.¶). EbiaW6 \ : $7
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~ I V Telèfonos: 2501-225 af 2501-240 - Fax: 2501-376

Empres;Metropolitaatde Mcantat¡RadoyAguaPotable
RUC: 1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del23deEnerode 1997
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12ESTUDIOS E INVESTlGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICAClÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZDL-C DC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CALLATASIGTOAPANTAMANUEL C. Identidad: 0500363981 Ocupación: AGRICULTOR

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: ELENATAIPE Cargas familiares: -

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ135 LOTE6

DECLARACIÓN:Yo CALLATASIGTOAPANTAMANUEL portador de la Cédula de ciudadaníaN° 0500363981, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin re erior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

157 co



JR- Estudios e Investigación 61
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARESDE ATUCUCHO,SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDEL CISNE

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:VEGA TIGASIJOSE

Cedula de identidad: 0501138291 .,

3.- Lugar y fecha de nacimiento: COTOPAXI, 3 ENERO 1953
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 135 N° Lote 7 Superficie Censo : 286 m2
C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son'casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es vi,udalo A
c) Si vive en Unión Libre,documento que respalde falsituación.
d) Copia del certificadode votación en el últirboèvento electoral; X
e) Originalo copiade el o los documentos guëiácreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
' f) En caso de encontrase divoiciadolasè~ntenciade divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificadoactualizado'del Registrador de la Propiedad

del cantónQuito"qtÊcoSþriiebeque el solicitanteno
es propietario de otrou'ottos bienes raíces dentro del
Distrito Metropálitan de'Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:

DOCÚMENTA lON COMPLETA-

QuitoD.M. a los 21 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.
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EMPRESAMETROPOLÏÏÀNÁÐEÄLCANTARILLÀDYAGUAP0TABLEQUITO
r MATRIZ: Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370OPQM Teléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax:2501-376

EmpresaMeropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable
RUC: 1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del 23 de Enerode 1997

AUTORIZACION SRI No:923008609 Valido hasta: ÄÕõno-2005
CUENTANo 52898787 Factura No: 001-013-4686060
CLIENTE

VEGA TIGASI JOSE 'CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.RUC/C.l.
0501138291

DIRECCION
BA ATUCUCHO CA 22 LT 352 , 14 52 32 11 1630 1 , og

SECTOR <f
COTOCOLLAO

MEDIDOR No.: CTA. ESP.: CONSUMO M3: TARIFA:4058020 30 Dom
FACTURACION: SEC. ECO.:

LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL
.

Estimado 7
DESCRIPCION VALOR

3 C 11/12 CONTRATO A 10 , 67
..I

CUENTA DE DEBITO BANCO . AGUA 8 , 94 O
ADMIN.CLIENTES 2,07

'

ESTIMADO CLIENTE:
ESTAMOS AUTORIZADOS PARA
RECAUDAR SUS FACTURAS DE
LUZ ELECTRICA EN E'MAAP-Q
EN AGENCIAS COMERCIALES

REGISTRO DE PAGO
CONSUMOS AIOGOWSPSWSV VESA TIGASI
2004/10 177 061183 7-t1378 USD
2004/09 2OOff-1201MS 21 8 --

2004/08 M3 ,

o FECHA FACTURACION FECHA LIMITE DE PAGO ) MESES DEUDA

TOTAL A PAGAR2004/11/22 2004/12/10 1 21 8

ESŒAFAC GRAN ÈNE18ÀALIGEESIN EE,REGTSTRŒDEPAG
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]ÍRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: VEGATIGASIJOSE C. Identidad:0501138291 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: MARIAMORENO Cargas familiares: ÛÑ

DATOSDEPOSEslÓN:

Tiempo de posesión: O Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NOJ Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: St NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ 135 LOTE7

DECLARACIÓN:Yo VEGATIGASIJOSE portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0501138291, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la
información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 14 de marzo del 2011

158 <°
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------------------------------ 6369
JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / I"""°'lal,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: PLANADASDELCISNE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:FLORES QUISHPE SUSANA ROCIO

.- Cedula de identidad: 1719433870 '

3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA,10 OCTUBRE1987
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: ESTUDIANTE
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE ek
1.- Manzana 135 N° Lote 8 Superficie: 102.56 n 2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si iòn casa'dos;
b) Copia de la partida de defunción, si es úiugalo,
c) Si vive en Unión Libre, documento (ue res¡>aldetalsituación.
d) Copia del certificadode votación eÑelúltimoevento electoral; X
e) Originalo copiade el o lo doò m'e'ntos ue acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote ,

f) En caso de encontrase divorò\adola,sentencia de divorcio
o partida de matrimonio

g) Certificado actuàligadò del Registrador de la Propiedad
del cantón Quit6 e coinpiuebe que el solicitanteno
es propietario de otfou otros bienes raíces dentro del
Distrito Me$ olitarídde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOC0MENTACIONCOMPLETA,CESION PARTICULAR

Quito D.M. a los 3 dias de mayo de 2011
Registrafo por.
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EPÚBLICADEL ECUADOR
acción Generaf de Registro Civil, tdentificacióny Cedutación , /

MATRIMO
OTROS

DIREC0IÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y
CEDULACIÓN.- DIRECCIÓN DE ASESORIA JURÍDICALQuito,19 de Abril
del 2011, a las 9:00horas. COMPARECE:. SUSANA ROCIO FLORES QUISPE y
manifiesta que al inscribir su partida de nacimiento, se ha incurrido en error al hacer
constar a la madre de la inscrita con el apellido QUISPE, siendo lo correcto
QUISPHE OLIJE, correspondiendole a la inserita el apellido materno QUISPHE .

Por lo que se3icita la rectificación correspondiente. Por tratarse ,de error manifiesto,
en la ‡ormaantes expuesta, y al existir el dictamen favorable de esta Dirección de
Asesoría Jurídica, mediante delegación conferida por el ¿eñor Director General de
Registro Civil, Identificación y Cedulación, lo que se comprueba con partida de
nacimiento de la madre de la inscrita, documento con el cual se justificael
fundaniento de la petición. Esta DIRECCIÓN GENERAL, en uso de la facultad
concedida por e) Art. 90 de la Ley de Registro Civil, Identificación y Cedulación
RESUELVE: Ordenar la rectificación de la partida de nacimiento de SUSANA
ROCIO FLORES QUISPE, que se asienta en el registro de nacimientos del Cantón
Quito. Provincia de Pichindha, año 1988, tomo 5-A, pagina 162, acta 3536; en el
sentido de que los los apellidos de la madre de la inscrita son: QUISPHE OLIJE
correspondiendole en consecuencia a la inscrita el apellido materno QUISPHE V
no como constan. Oficiese Director Tècnico de Registro Civil y al Director
Provincial de Registro Civil de Pichincha- Quito,para que procedan a su ejecución.
NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE.-.-.

Ab. Johagna Aldp /
DELEGNÔÐ'ÉL IilRECTOR GENERAL DE REGISTÈO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION

Lok16
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DTARIA IKÏESIMA i ERCERA
l>el Distrito Metropolitano de Quito
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DR. GABRIEL COBO U.
NOTAxio VIGESIMO Ï ERCERO

|

4 /
I

5

6 PROMESADECOMPRAVENTA

7 |

8

9 OTORGADAPOR: .. . . e

10 SANTOSJO G AGUILARSACAy
11 ULVIAEMILSEQUITOONTANEDA

13 A FAVORDE:

14 SUSANAROClO FLORES QUISPE

15

16

17 CUANTIA:USD. 3.200,00

18

19 DI 2 COPIAS

20

21 GS

22

23 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano

24 Capital de la República del Ecuador, hoy día viernes siete de

25 Noviembredel año dos mil ocho, ante mi Doctor GABRIELGOBO

26 URQUlZO,NOTARIOVIGÉSIMOTERCERO DEL CANTÓNQUlTO;

27 comparecen, por una parte, como promitentes vendedores, los

28 cónyuges señores SANTOS JORGE AGUILARSACA.y ULVIA

l



\ EMILSE QUITO ONTANEDA;y, por otra parte, como promitente

2 compradora, la señorita SUSANA ROClO FLORES QUISPE,

3 soltera, por sus propios derechos; a quienes de conocer doy fe en

4 virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía y

.5 certificados de votación, cuyas copias fotostáticas debidamente

6 certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos

7 habilitantes. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

8 mayores de edad, de estado civil casado y soltero,

9 respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito

10 Metropolitano; y, me solicitanelevar a escritura pública el contenido

11 de la minuta que me entregan cuyo tenorliteral y que transcriboes

12 el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras

13 públicas a su cargo, sírvase insertar una de PROMESA DE

14 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES al tenor de las

15 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

16 Comparecen a la celebración de esta escritura pública, por una

17 parte, como promitentes vendedores, los cónyuges señores

18 SANTOS JORGE AGUILAR SACA y ULVIA EMILSE QUITO

19 ONTANEDA; y, por otra parte, como promitente compradora, la

20 señorita SUSANA ROCIO FLORES QUISPE, soltera, por sus

21 propios derechos. Los comoarecientes son de nacionalidad

22 ecuatoriana, mayores de edad. de estado civil casado y soltero,

23 respectivamente. domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito

24 Metropolitano, hábiles en derecho para contratar y obligarse.

25 SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-Los cónyuges señores SANTOS

26 JORGE AGUILARSACA y ULVIAEMILSEQUITOONTANEDAson

27 socios activos del Comité Promejoras Barrio "ATUCUCHO"'y se

S encuentran en posesión del lote de terrenosignado con el numer



DR. GABRIEL COBO U· 6S%
NOTARIO VIGESIMO Ï ERCERO

1 trescientoscincuenta y cinco (N56-88),de la manzana v

2 calle veintidós, ubicado en el Barrio Atucucho pe.rteneci nt a la

3 parroquia Cotocollao del cantón Quito, provinciade Pic incha, con

4 una superficie de doscientos treinta metros cuadrad s (230m2).

5 TERCERA.- PROMESA DE COMPRAVENTADE D RECHOS Y

6 ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos, os cónyuges

7 señores SANTOS JORGE AGUILAR SACA y LVIA EMILSE

8 QUITO ONTANEDA, prometen vender a la se orita SUSANA

9 ROCIO FLORES QUISPE, el CUARENTA YC ATRO PUNTO

10 CUARENTA POR CIENTO (44.40%) de dereoho y acciones

1

cinnccadenstasobrcneco(te5detsernr
ari

anadoconael nurnerotrescientos

13 CUARTA.-PRECIO Y FORMADE PAGO.- El pre lo por la venta de

14 los derechos y acciones del inmueble materia de este contrato, es

15 la cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS DÓLARESDE LOS

16 ESTADOS UNIDOSDE AMÉRICA(USD$3,200.00), los mismosque

17 la compradoracancela en su totalidada los vendedores, de contado

18 y en moneda de curso legal, y a su vez los vendedores manifiestan

19 haberlo recibido a su entera satisfacción. QUINTA.- ESCRITURA

20 DE COMPRAVENTA:La escritura de compraventade los Derechos

21 y Acciones cuya venta ahora se prornete, se otorgará una vez que

22 los promitentes vendedores obtengan la escritura pública

23 debidamente inscrita a su nombre, con todos los impuestos y

24 documentos en regla, es decir completamente saneados de

25 conformidadcon la Ley,para todoello se establece el plazo de dos

26 años contados a partir de la suscripc_ióndel presente instrumento

27 público. Los gastos de tal escritura serán de cuenta de la

28 compradora, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad del



l cantón Quito, a excepción del impuesto a la utilidad, que dE

2 generarse, será de cuenta de los vendedores. SEXTA.- CLÁUSULA

3 PENAL: Para el evento de que una de las partes no cumpliere cor

4 la obligaciónde suscribir la escritura pública de compraventa de loi

5 derechos y acciones que ahora se promete vender, la otra tendré
6 derecho a exigir como multa la cantidad de QUINIENTOS

7 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA

8 (USD$500.00); y, de ser los promitentes vendedores los que

9 incumplierental obligación, deberán devolver, además los valores

10 recibidos más \os respectivos intereses contabilizados desde is

11 fecha de su entrega, en caso de que la promitente compradore

12 reclamare la resolución del contrato. SEPTIMA.- GASTOS: Los

13 gastos que cause el otorgamiento de la presente escritura de

14 promesa de compraventa, serán de cuenta de la promitentE

15 compradora: y. los de Registro. en caso de inscripción. deberán sel

16 cancelados por cualquiera de las partes que la solicite. OCTAVA.-

17 DOMICILIOY TRÁMITE.-Para los efectos legales que se deriver

18 de esta escritura, las partes contratantes señalan como su domicilic

19 esta ciudad de Quito,a cuyos Jueces competentes se someten, as

20 como al trámiteen Juicio Ejecutivo o Verbal Sumario a elección de

21 demandante. Usted, señor Notario, sirvase agregar las demás

22 cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez del presente

23 instrumento público. Firmado) Doctor DANILOMARCELVITER

24 MEDINA, Abogado con Matricula Profesional número diez mi

25 setecientos setenta y uno del Colegiode Abogados de Pichincha.

26 HASTAAQUÍEL CONTENlDODE LAMINUTA,que queda elevada

27 a escritura pública con todo su valor legal, leida que les fue a los

28 comparecientes por mí el Notario, se afirmany ratifican en todost

4
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NOTARIO ŸIGESIMO Ï ERCERO '

60
1 contenido y para constancia de ello firman juntamenteco .

. 2 unidad de acto de todolo cual doy fe.-

3 |

4

5

6

7 f) Sr. Santos Jorge Aguilar Saca ?

8 C.C. gos.4¿/qg/s1 C.V.065--00Di

9

10

12 f) Ulvia Emilse QuitoOntaneda '

13 C.C. I O2 OŸSIM C.V 6-o2ÈD

14

15

16

17 f) rta. Susana Rocio Flores Quispe

18 .C.C.|7/9 S'OÛ C .V. 106 OÍ73

19

20

21 \
22 /

23 DOCTO R OBOURQUI ·

24 NOTARIOVIG S O ERCERO DELCANTÓN

25 UITO

26

- 27 '

28
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COOPERATIVA DE VIVIEÑDA

"Lider Jaime Roldos Aguilera"
Constituida furidicamentm diante Acti Ministerial No. 00061 Registro

Generalde Coopérativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983 ,

ClUDAD"LEON F£8RESCORDERO" PLAN N9 3
.

Comprobantede Ingresos a Caja N9 3g59
de {j de 1

Recibimosde

...... ............., -.. .

Socio N, 5 af
Los valores que acontinuaci6n se detallart para acreditar a su cuenta según indics•

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de Inscripci6n

Capitalizaci6n

Préstamos

Cuota Gastos

Lotizaci6n

Ot.ros

TOTAL:

SON

erect i vo Cheque N6 nec i s o

. 'ÚtaCte. N

iq Banco

Recibido por:
......

NOTA: Este recibo es el únicocomprobante para cualquier reclamo posterior.
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COOPERATIVADE VIVIENDA

"Lider Jaime Roldos Aguilera"
Constituida furidicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 000411 Registro

General de Cooperativas No. 3616 de to de Abril de WS3
.

CIUDAD"f.tON FEBRESCORDERO" PLAN N9 5

Compro6entede lagresos a caja N 4719
de de 1

Los valores que acont nuaci6n se detallan para acreditar a su cuenta seg<m indice

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota Gastos

Lotizaci6n

troS

TOTAL:

Sucres

EFECTIVO Cheque Nó RECit D

BilL Cta Cte. N

Banco RS

Recibido por :
... ..........

..

NOTA: Este recibo es el únicocomprobantepara cualquier reclamo posterior.
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- CO1VETÉPROME JORAS BARRIO " ATUCUCHO"
Reformado Mediante Acuerdo Ministerial N° 02935 del 10 de noviembre del 1994

Atuencho
Direccion : Calle 19 Y la I - Parroquia Cochapamba Acuerdo Ministerial 002935

Ariministración 006 - 2007 Telefono: 3411 839

CERTIFICADO DE POSESION

DOC. NUMERO: 392 FECHA: .
.. 2 de Noviembre del2007

NOMBRES: AGUILAR SACA SANTOS JORGE CEDULA 170564481-1

UBICACION DEL PREDIO

LOTE: 8 MANZ: 25 CALLE: 22 y la G CASA N 56-88

SUPERFICIE: 208 m 2
NUMERO DE PREDIO CLAVE CATASTRAL: NORTE Sm

8 42401 ESTE
--------·--------------- -------------------

OESTE

OBSERVACION: Construcciôn Mixto 72 m 2
Sector la Paz .

De acuerdo a lo suscrito por el Art. 3 del Regist.ro Oficial N 971, del 20 de junio de 1996
del proyecto de DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA PARA VENDER
EL PREDIO "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Expide el presente certificado
en base a:

HONOR Y VERDAD
ecmmaco,

Sr. L is Yacelg r. Teodoro arinango
PRES ENTE PRO -SECRETARIO

Razón: DR. HECTORVALLEJODELGADO
¿0 t NOTARIOTRIGESIMOQUINTODEi.CANTON

QUFio, certinto y doy fe que el documen::
que antocode as FIEL COPIA DEL ORIGINAL
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larianade JesúsentreAlemaniae Italia-Aparlado13/0 wwwemaapqgovec - Atenclónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext 5025 I 2994450 ,

(ENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 FB CtUr a Nro .

;IÓNSRINo 110819A383 VALIDOHASTA Abi 2011 - 001-001-381001.l. """""I ""-Â
& Rucici: 0500363981 CICLO SECTOR

.
RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDORFINAL -

11. 052 32 010 01620 00 01
STA MANUE / TELÉFONO: g

CONSUMO(M3) 2 0 N.DEP g TARIFA DOMO S i i CO
22 LT 353 FACTURACIÓN gag) SEC.EC

SECTOR: COTOCOLLAG
CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 5, 5ô
ALCANTAR ILLADS 2, 15

218 2011-01--19 - 238 ADMIN. CLIENTES .2,10

SALDO A RASADO 7, 13
M3 MONTO SUBSIDIADO USD 10,l.7 FNTE ES 0,08

7 -E ST I MADO CL I ENTE- SU PACTURA c a
7 SE ENCUENTRA EN MO , ,GANGE,W artos
6 EN FORMA INMEDIAT , EV4gEJER-
8 LA SUSPENSION DEL SERVTCIO Y
8 VALORES POR JUICIO COACTIVO·

- 20 '

----- -- SUBT TAL 17,01.
FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTO

2011-01-19 INMEDIATO MESESDEUDA
·> TOTALAPAGAR USD 17,06



EM,PRESA Av.10deAgosbEi-24yAv.LasCasasR.Ü0.1790053891001/CONTRIB(lYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368EM,PRESA Av.10deAgosbEf-24yAv.LasGasas.R.UC.119005B1001/CONTRIBUYENTEESPECIAI./RESOI.UCIÓNNoÂ368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5510361
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5510361
Autorización SRI: 1107832233 Autorización SRI: 1107832233

o. de Control: 9288 1 ) No. de Control: 92882215-K4
Vålida hasta: Enero del 2011 alor a pagar:

,
0 Válida hasta: Enero del 2011 Va|or a Pagar: 6.10

05/01/2011 24/01/2011 05/01/2011
. .

· · 24/01/2011

SUMINISTRo: 928822 - 8 Í CALLATASIG TOAPANTA MANUEL SUMINISTRO: 928822 - 8 CALLATASIG TOAPANTA MANUEL

Cédula I R.U.C.: 050036398-1 05/01/2011
Cédula I R.U.C.: 050036398-1

,

05/01/2011

Dirección servicio: OE15 LOTENS6-56PB N57 ATUCUCHO- Dirección servicio: OE15 LOTE NS6-56 PB N57 ATUCUCHO e
Dirección notificación: Domicilio Direccióri notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 40 20-52-460-1560 Plan/Geocódigo: 4 20-52-460-1560
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO r DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) . Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 259938-KRI.g Factor de multiplicaciári: 1.00 Constante: 1.00 CONCEP¶O SilSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.57
Desde:02/12/2010 Hasta: 04/01/2011 Dias: 33 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECWRÄS ! Va VALOR FACTURABLE: 4.89 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza MuniNpial 0.80
DescrÏDción Actual | Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:(

rg 10113.0µ 10042.00 71
__

SUBSIO CRUZADO TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): . 2.5
22 Ö007ÌiOO Kwh SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.67

n a Cliente
K r

- TOÏAL SERVÏCIO ELECmmÕ(1): 333

W 0 Su ahorro por la Tarifa de TOTAL A PAGAR
a n la DignIdad es de Valor servicio eléctrico (1): 3.53

0.67 Otros valores a pagar (2): 2.57 z

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: i

(*)BASE PARARETEblCION W.:
Pagar hasta: 24/01/2011

CONCEPTO VALO
con

1 T ÔRES PE lENTES:

CAR PAROUE INGLES 001 01/24/2µ 22

CALLATASIGTOAPANTAMANUEL10 58 6.10 01/24/2011

wm FACTURAPAGADA""

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , .., SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,

¯

EMPRESAFactura No. ^ UA^6t#lEtWI599000 U.0 UCÓNNo.5368
ELECTRICAAutorizacion sat: 1967832233
QUITOS.A.

Vällda hasta: Enero del 2011 2345

Milllll-IllllllllUI
Valor: 6.10

COPIA- EMISOR . RECAUDACIÖN



Ninisterio £e 'Bíenestar Sociaf

DIRECCIONDE ASESORIA JURIDICA

Quito, 6 de Agosto de 2003
Oficio No. 2512-DAJ-OPP-2003

TRAMITENo. 6632-2003

Sèñor,
LUIS YACELGA
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIO"ATUCUCHO"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a la comunicación de 11 de julio de 2003, participando la nómina del Directoriodel
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO", .con domicilio en el Distrito
Metropolitano de la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 8
de julio de 2003, para el periodo 2003-2005, le expreso que por cumplidos los requisitos
pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformadaasi:

PRESIDENTE: LUIS ENRIQUE YACELGA RAMIREZ
VICEPRESIDENTE: GILBERTRENEGUTIERREZVICENTE
SECRETARIA: MARISOL ELIZABETH CUASCOTA TAPIA
PRO SECRETARIO: TEODORO FARINANGO MENDEZ
TESORERO: VICTORMANUEL FLORES RUIZ

VOCALES PRINCIPALES: CARMEN AUGUSTA CUENCA AGUIRRE
JOSE DARIO SIMBA SIMBA
JOSE GONZALO GUALOTUÑA CHiLIGUANO
V10ENTE CASTILLO
BLANCA PATRICIA ASCANTA CABASCANGO

VOCALES SUPLENTES: SEGUNDO CABASCANGOGUAJAN
JOSE SEGUNDOALBARRAN ESPINOSA
LUISEDELSERTOVALENZUELASAMPEDRO
IGNACIOTENESACA PILAMUNGA
EDISON EDUARDO JANETA _JANETA

La veracidad de los. documentos es de ekelusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimientode las.autoridades competenles y de
existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente
documento, el mismo quedará suspenso hasla que se emita la resolución correspondiente,
previa una exhaustiva investigación. - '"'.45:..

Alen mente, RIODEBJENESTARSOCW,

Dr. Remigio Manosalvas Martmez 't
TOR DE ASESORÍA JURÍDICA

NOTA: El presente Directorioen el plato de 45 dias contadosa partir de esta fecha deberè inscribir ylo
reins la organizac C
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RESTUDIOS E INVESTIGAC1ÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: FLORESQ,UISPESUSANAROClO C. Identidad: 1719433870 Ocupación: ESTUDIANTE

Estado civil: SOLTERONombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: A Socio Fundador: Cesión de derechos: SANTOSJORGE AGUILARSACADelegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: Sl
_

NO X Autorizado por: conotro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: Si NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ135 LOTE1 ŸJ

DECLARACIÓN:Yo FLORESQUISPE SUSANAROC10 portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1719433870, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 14 de marzo del 2011

PO NARIO/A
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pgg CONTRIBUYENTEESPECW:ResoluciónNo.281del23deEnerode1997 Fac tur a NroRUC.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo.1 108191.383 VALIDOHASTA Abr i l 20 11 00 1-00 1-/.2931.39

CUENTAN·: 5253/.561. Rucici: 1705587804 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL

CLIENTE: TUTALCHA LUIS GUILLERMO TELÉFONO: 0
11. 052 38 01/. 02750 00 01

CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA
DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA 25 LT 155 FACTURACIÓN 1 0 SEC.ECOfnOStiCO

PLACAPREDIAL: N58-25/a SECTOR: COTOCOLLA0
N'DEMEDIDOR: A0 582 37 CTA.ESP: 0 DESCRIPClÔN VALORUSD

AGUA 0,28
2011-01-19 698 2011-02-17 699

AA TAR D

PERIODO M3 MONTO SUBSIDIADO USD 0,52
TASA X NOMENCLA. EMOP - 0 97

10-02
10-03 210-0/• 010-05 010-06

2 FONO 1-800-21.21.21.

FECHAEMISIóN FECHAVENCIMIENTO SUB TO TA L 3 , l.6
SG( EIAguaPotabledoesta " IVA 07 0,00

EmpresaPúb11cationacertificacióndei 20 1 1-02-17. , s20&t-Œ3-03 MESESDEUDA
-•n de la norma INEN tios i TOTALAPAGAR USD y ym I V
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Calle M "Oste"

Pablo Leon Gualan
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Juan Hidalgo Guayalema

1 01.170 ·0

0 0

Magaly Jurado

Calle N "E.pte"



CaHe M "Oste"
Coordinadora: Consuelo Muiioz

Guillermo Mifto

lateN·08
, , Piedad NarvaezNomlre·PabloImGmla

C.I.-82850-8

Oto salazar Luz Maria

Calle N "Este"
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